RESOLUCION N° 059/07
Vistos:

Que doña …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles No. …, por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo ocurrido el 6 de abril de 2007 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 7 de mayo de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue enviada con carta de fecha 16 de abril de 2007; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de junio de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que durante un viaje de turismo a la ciudad de Huaraz, se contrató un tour con la empresa “…” para realizar un canotaje. Dicha empresa envió al hotel al señor …, quien recogiéndolos del hotel por la mañana los llevó al grifo …, lugar donde comenzaría el canotaje; (2) que los vehículos fueron dejados en dicha estación y a sugerencia del señor …, supuestamente para evitar pérdidas durante el canotaje le entregó las llaves de su carro, sus lentes de sol y su cámara fotográfica dentro de un bolso (canguro) cerrado;(3) que al terminar el paseo contratado, el señor …, hijo del dueño de … los recibió y les confesó que había tomado las llaves del auto del bolso de la reclamante que esta había entregado a …, lo había manejado y luego estrellado contra un árbol ( los daños son considerables); 4) que observando que el accidente ocurrió en un lugar diferente a donde se dejó el vehículo, se denunció el hurto de este, identificando que … fue quien hurtó el vehículo; (4) que no han podido definir cual de las causales contenidas en la exclusión que aduce la aseguradora es la aplicable a este caso y que el rechazo fue planteado de manera ambigua y poco clara;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición, también en síntesis, manifiesta: (1) que la reclamante entregó voluntariamente las llaves de su vehículo a … para que se las guarde; (2) que el  señor … se valió de la llave del vehículo asegurado para utilizarlo, consintiendo que … lo maneje. Que es importante señalar que el señor … era ocupante del vehículo de la reclamante al momento del accidente; (3) que el reclamo de la asegurada no tiene cobertura, tal como lo prescribe el numeral 3.4 del artículo 3ro. de la cobertura 001 de las Condiciones Generales del Seguro de Automóviles, referente a las exclusiones especiales, el cual establece que el seguro de automóviles no cubre: “3.4.- La apropiación ilícita, estafa, abuso de confianza o la retención o utilización indebida del vehículo por quien haya recibido pacíficamente las llaves para su manejo, custodia u otros fines” ; (4) que al haber ocurrido el siniestro mientras el vehículo asegurado estaba siendo utilizado de manera indebida, el reclamo debe ser declarado infundado; (5) que como asegurada informada y consumidora sensata, la reclamante sabía que- habiendo entregado pacíficamente las llaves del vehículo asegurado- si el señor … tomaba su vehículo y ocurría un siniestro, no tendría derecho a la cobertura; (6) que no estamos ante un supuesto de hurto, sino de uso indebido, por lo que resulta imposible sostener que se produjo un hurto  agravado.
Considerando:

Que  la reclamante entregó un bolso con sus pertenencias, el cual incluía sus llaves, a una determinada persona (…) que no fue la que hizo uso indebido de las llaves, utilizando el  vehículo asegurado y chocándolo posteriormente (…);

Que esta Defensoría considera que no es aplicable la exclusión especial 3.4 de la póliza ya que la reclamante no entregó pacíficamente las llaves del vehículo a la persona que causó el accidente como establece literalmente la referida exclusión, sino que entregó su bolso con pertenencias, el cual fue abierto por un tercero distinto a quien le fue entregado el bolso para tomar las llaves y poder así utilizar el vehículo sin consentimiento ni conocimiento de la reclamante;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando  mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…..






                                Lima, 2 de julio de 2007
